
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCAINSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCAINSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCAINSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCA
División de Estudios ProfesionalesDivisión de Estudios ProfesionalesDivisión de Estudios ProfesionalesDivisión de Estudios Profesionales

Departamento de Gestión Tecnológica y VinculaciónDepartamento de Gestión Tecnológica y VinculaciónDepartamento de Gestión Tecnológica y VinculaciónDepartamento de Gestión Tecnológica y Vinculación

La Dirección del Instituto Tecnológico de Toluca, a través de la División de 
Estudios Profesionales y el Departamento de Gestión Tecnológica y 

Vinculación, emite la siguiente CONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIACONVOCATORIA para los alumnos de 
todas las carreras que desean acreditar su Residencia Profesional durante el 

periodo ENERO - JUNIO de 2010, debiéndose sujetar a los siguientes
Requisitos:Requisitos:Requisitos:Requisitos:

1). Tener acreditado el 75% del total de créditos de la carrera 

correspondiente
2). Comprobar que la Residencia Profesional aparezca en la carga

académica del semestre ENERO - JUNIO de 2010.
3). Asistir puntualmente a la plática de inducciónplática de inducciónplática de inducciónplática de inducción que se realizará el día 18 18 18 18 
de ENERO de 2010de ENERO de 2010de ENERO de 2010de ENERO de 2010, en los horarios de 11:0011:0011:0011:00 a 13:0013:0013:0013:00 horas y de 17:00 a 17:00 a 17:00 a 17:00 a 

19:0019:0019:0019:00 horas en la sala de convenciones del edificio “K”.sala de convenciones del edificio “K”.sala de convenciones del edificio “K”.sala de convenciones del edificio “K”.
4). Acudir con los coordinadores correspondientes en la División de 

Estudios Profesionales, para la asesoría en este programa.
Disposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones GeneralesDisposiciones Generales

1). Las situaciones no establecidas en la presente, serán tratadas en la 
Plática de Inducción.
2). La presente publicación entrará en vigor a partir de su publicación. 

Metepec, Edo. de México, 7 de Enero de 2010

Atentamente,

M. en C. Gloria Irene Carmona Chit
Directora


